
 
 Rad 2023-00290-00   
Amparo de Pobreza  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, marzo ocho (8) de dos mil Veinticuatro (2024).  
 
 
Dentro de estas diligencias, teniendo en cuenta la solicitud elevada por el señor 
ROBERTO JAIRO MARIN GOMEZ, a quien le fue concedido el amparo de pobreza el 
pasado 11 de octubre de 2023, se dispone librar atento oficio al abogado RICARDO 
ALEJANDRO APOLINAR LOZANO a fin de informarle que, debe iniciar, el proceso de 
REGULACION DE VISITAS, en razón a que así lo manifiesta el memorialista.  
 
Consecuente, se le faculta para instaurar únicamente la demanda de regulación de 
visitas en favor del señor Marín Gómez. 
 
Envíese el presente auto al profesional del derecho al correo electrónica 
apolejandro@gail.com,  y el escrito glosado en archivo# 09 del expediente digital 
  
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
JUEZ  
gym. 
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